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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION N& 0 0 Q " 9 DE 1.9 

( ( 6 ABR 2001 ) 

"Por medio de la cual se CAMBIA DE GRUPO LOS VEHICULOS 
AUTORIZADOS EN UNA RUTA A LA COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE 
TIMBIO''. 

El DIRECTOR TERRITORIAL DEL CAUCA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legaes conferidas por los Decretos 2171 de 1992, 
Y en especia las conferidas en el Decreto 540 de 28 de ma-zo de 2000 y 

CONSIDERANDO 

~\.Je el Representa1te Lega de la COOPERATIVA TRANSPOITTADORfi, DE TIMBIO 
TRANSTIMBIO; con radicado No 0597 de 08 de ma-zo del 2001, solicita la 
~licación del Decreto 171 Artículo 50., haciendo referencia a canbío de GRUPO 
DEL A al B (aitomóvii por microbús) en la Ruta POPAYÁN - TIMBÍO Y 
VICEVERSA. A título de complementación con radicados Nos 00709 de 28 de 
ma-zo del 2001 de la Dirección Tenitoria, ha::e llega- la relación de los vehículos 
a desvincular y el pla, de rodaniento de la ruta a modific~. 

La Cooperativa Tra1sportadora de 11mbío a través de radicado No 709 de 28 de 
mazo y 755 de 03 de éiJlil de 2001, solicitó se caT1bie 16 aitomóviles que sirven 
la ruta Popayá1 - 11mbío, a1exa1do ei Plai De Rodaniento que incluye vehículos 
aitomóviles y microbuses. 

Gl,le ve1ific~os los Actos Administrativos de la CCOPERATTv'A TRANSPORTADORA 
DE TIMBIO - TRANSTIMBIO, se tiene que la Resolución No 04316 de 19 de 
octubre de 1992, en su atículo segundo aitorizó Rutas, Horaios y en el atículo 
tercero asignó Cépa::i dad Tra1Sportadora así: 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA 

Automóvil 66 
Bus c:iJi erto 53 
Canpero 25 
Microbús 16 

CAP. MAXIMA 

72 
58 
35 
19 

Que entre ia; ruta; asi gna:ias se encuentra el corredor Popayái - Ti mbío -
Viceversa con las siguientes caa:te1ísticas: 

Ruta No: 39 - Qigen: 
40 - Destino: 

Popayin (Popayin - Ca..1ca) 
llmbío (17mbío - CEJJca) 
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~esoluti1n "Por me,j¡o de ia cual se CAMífü\ DE GRUPO LOS VEHICULOS AUTORIZADOS EN UNA RUTA .ii LA COOPERATI\/fo, 
TRANSPORTADORA DE Tlf\1310", -2-

Cla;e de Vehículo: Automóvil y/o canpero y/o Microbús. 
Saiendo de Popayá7: 
Saiendo de 1imbío: 

De las 06:00 a las 20:00 cada 10 minutos. 
De las 05:00 a las 20:00 cada 10 minutos. 

Nivel de servicio: 
Frecuencia: 

Comente Directo. 
Diaia. 

Q.Je por Resolución 022 de 09 de julio de1996, la Regiona Ca.Jea del Ministerio de 
rrraisporte a.Jtolizó canbio de clase de vehículo de a.Jtomóvil por Microbús en la 
Ruta Popayá7 - Rosas - Viceversa y modifica la Resolución 4316 de 19 de octubre 
de 1992 en la Ccpa.:idad Tra1sportadora así: 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 

~utomóvil 48 54 
Bus áJierto 53 58 
Canpero 25 35 
Microbús 23 28 

Q.Je por Resolución 04111 de 27 de junio de 1995 se le adjudica a la Cooperativa 
rrra1sportadora de llmbío la Ruta Popayin - Moraes - viceversa y Ei Bordo -
Mercaderes - viceversa y se le asigna CqJacidad Traisportadora así: 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA 

~utomóvil 6 

& 

CAP. MAXIMA 

8 

Q.Je por Resolución 0014 de diciembre de 1995_, la Regiona Ca.,ca del Ministeno 
de Traisporte, a.Jtorizó canbio de la ccpa.:ida:1 Trznsportédora en la cla;e de 
vehículo de a.Jtomóvil por microbús de lo a.itorizado por la Resolucióri 04111 del 
27 de junio de 1995, queda,do la Ccpa.:idad de la siguiente ma1era. 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA 

Microbús 3· 

CAP.MAXIMA 

4 

Q.Je por Resoi ución 003 del 09 de ébril de 1999, se aitori za canbio en I a cla;e de 
vehículo bus ébierto por microbús en diferentes rutasf modifica la CqJa:ida::l 
Tra-isporta::Jora de la 4316 de 19 de octubre de 1992 en lo reia:iona:lo con los 
vehículos en los que se a.Jtori za el canbio así: 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA 

Bus a:>ierto 45 
Microbús 41 

CAP. MAXIMA 

49 
50 

QJe totaizédas la; C~a.:idcdes Tra-isporta:ioras de los Actos Administrativos 
a1tetiores encontranos que la Cooperativa Traisportadora de 77mbío 
·'Traistimbíd' tiene: 

· 1 •. • ".'{ 
- ·- -" .:. v l 

·,..-:: 



ffn O O O q-9 . fl ABR 2001 
RESOLUCION No.-----DE 1.9-----HDJA No .---

Continuación de la Resolución ''Por medio de la cual se O .MBII-. DE GRUPO LOS \IEHICULOS AUTORIZADOS EN UNA RUTA AL.A, 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE T!MBIO" -3-

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA 

Automóvil 48 
Bus ébierto 45 
Canpero 25 
Microbús 41 

CAP.MAXIMA 

54, 

49 
35 
50 

Q.Je el Artículo 50 del Decreto 171 de 05 de febrero de 2001, permite el CAMBIO 
DE GRUPO de los vehículos aitoliza:los a una Empresa. Ubicaido el a.Jtomóvil 
dentro del Gupo A y el microbús en el B; pera reaiza- el canbio, le señaa 
equivaencia de tres por dos, o sea por cada tres a.Jtomóviles que saen ingresa, 
dos microbuses. 

. ."' 
QJe evaua-ido la petición de la COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE TIMBIO -
TRANSTIMBIO y encua:lráldola dentro del merco lega, de las equivaencias 
señaada5 y del pla, de rodaniento presentado se concluye que se puede 
a.itoliza- el canbio de GRUPO DEL A a B en ~a.Jtomóviles por 10 microbuses. 

QJe en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizase el canbio de GRUPO DEL A a B ( a.itomóvil 
por microbús) en la Ruta Popayán - Timbío - viceversa a.Jtorizcda 
lega mente a la Cooperativa Trcnsporta:lora de llmbío y modiñquese la Resolución 
04316 de 19 de octubre de 1992 en io referente a la cla5e de vehícuio en que será 
servida la menciona:la ruta, pa-a facilida::I del mcnejo de la Cc:pacida:i 
Tra1sporta:Jora se tra5lada a este Acto Administrativo la sumatoria de la rutotizada 
a la empresa así: 

CLASE DE VEHICULO 
Automóvil 
Bus a.Ji erto 
Canpero 
Microbús 

CAP. MINIMA 
32 
45 
25 
50 

CAP .. ·MAXIMA 
39 
49 
35 
60 

ARTICULO SEGUNDO.- Modiñcase el Artículo 2 de la Resolución No 004316 en 
lo referente a la c!a5e de vehículo a.Jtorizcdo pa-a que sea servida la Ruta 
Popayá,-Timbío y viceversa en clase de vehículo microbús. los demás términos 
de la Resolución continúa, vigentes en todo aquello que no haya sido objeto de 
modi fi ca::i ón. 

ARTICULO TERCERO.- Las aitolida:les de trálsito y traisporte será1 las 
enca-ga:fas de vela- por el estricto cumplimíento del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso 
de reposición por vía gubemativa aite este Despacho y el de c:pelación aite el 
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Continuación de la Resolución "Por medio de la cual se CAMBIA DE GRUPO LOS VEHíCULOS AUTORIZADOS EN UNA RUTA A LA 
COOPER.t,TlV.n, TRANSPORTADORA DE TIMBIO'', --4-

Ministerio de Traisporte, dentro de los cinco (5) días hibiles siguientes a su 
noti fi ca:i ón. 

NOTIFÍQUESE _Y CUMP~E _ 
. . . .. 

D~o en Popayái a los, 

· ~ 8 ~ R 2 

,. . • ...... .. . L.t¼ 

:1·' . :·, 

Proyecto; Dra. Óayrá GJzmái . __ 
El ébóró: Maía tvlaya ' . l ·' 
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DILIGENCIA DE NOTÍFÍC.ACIÓN PERSONAL 

En Popayán a los diez y siete (17) días del mes de abril del año 2001 
notifiqué personalmente al señor OSWALDO RIVERA SANCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 19.051.020 de Bogotá, el contenido de la 
Resolución No 0009 del 16 de abril de 2001, "Por medio de la cual se cambia 
de grupo de vehículos autorizados en una .. Ruta .a la,., CQOPE RATIVA 
TRANSPORTADORA DE TIMBIO". ·_ . -· ;.,,· .. !:,. ·- ~- ':• . . . · 

Al notificado se le entregó fotocopia del citado Acto Administrativo y se le 
hizo saber que contra el mismo procede el Recurso de Reposición ante la 
Dirección Territorial del Cauca y el de Apelación ante el señor Ministro de 
Transporte el cual podrá interponerse por escrito, e~ ~sta diligencia _o ,dentro 
de los Cinco (5) días Siguientes a ella, de conformidad CO(} fo· prevfstb 'en .!os· 
Artículos 50 y 51 del e.e.A. \' · ·· 

r ,,A/ ....--.:;;, 

v~~ 

osk{{o~ RIVERA SANeHEZ 
e.e. 19.051.020 de Bogotá. 
Quien se notifica 

ta que renuncia al Término de Ejecutoria. 

~ 
OSWALDO RIVERA SANCHEZ 
C.C.19.051.020 de Bogotá 
Quien se notifica 

-
t - ~ ., 

NEY CFIAMORRO GOMEZ 
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